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Sr. No, Repertorio gar 

Hugo Jurado 7 9 NOW. 20% No. Registro ——— 22 
Presente.- 

No. Comprobante ALGA 

De nuestra consideración: 2 9 NOW. 298 

Por medio de la presente la Junta General de Accionistas en Asamblea Extraordinaria de los Socios 
con fecha 13 de noviembre del 2012 designó a su persona para que desempeñe el cargo de 
PRESIDENTE de la COMPAÑÍA DE TRASNPORTE DE TURISMO COTTULLARI S.A 
por un periodo de 2 años, cuya función de acuerdo al Art. Vigésimo literal d).- Reemplazar al 
Gerente General con sus deberes y obligaciones en caso de falta, ausencia o impedimento de esta 
hasta el reintegro del referido funcionario o el nuevo nombramiento, 

En su calidad de PRESIDENTE de la Compafíía a usted le corresponde hacer todas las funciones 

señaladas en el estatuto. 

La Cía. De Transporte de Turismo “COTTULLARI S.A.”, fue aprobada por la Super Intendencia de 
Compañías mediante Resolución N*.00123.SC.DIC.A.10, de fecha 01 de Abril del año 2010; y, se 
constituyo mediante escritura pública del día 26 de Marzo del 2010, otorgada ante ante la Dra. 
Blanca Bueaño Pérez, Notario Tercera del Cantón Latacunga: y, legalmente inscrita en el Registro 
Mercantil el 15 de abril del 2010, bajo la partida número 0091. 

Atentamente, 

  

GERENTE GENERAL 

Yo, Hugo Giovanni Jurado Ayala ACEPTO el cargo de PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.      
Latacunga, 20 deioviembre del 2012 

  

      

       

   

  

  

CERTIFICO: Que en esta fecha se ha 

imsento el tulo que antecede, en el 
REGISTRO MERCANTIL. 
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